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SISTEMA ELECTORAL
COLOMBIANO 

Instituciones Partidos Políticos Sociedad

Es el conjunto de normas y procedimientos con los que se garantiza que los ciudadanos 
demuestren su voluntad para posteriormente conformar los órganos de gobierno 
permitiendo la representación política. Para el caso colombiano el sistema electoral se rige 
dentro de un marco democrático conformado por las instituciones, los partidos y 
movimientos políticos y la sociedad. 

Las principales instituciones son la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y el Consejo Nacional Electoral que están encargadas de 
garantizar y organizar el proceso electoral; los partidos políticos son las 
organizaciones que permiten la democracia representativa designando 
candidatos que serán elegidos por la sociedad a través del voto.



CAPÍTULO I

LO QUE DEBEN SABER
LOS PARTIDOS Y
ORGANIZACIONES POLÍTICAS



CONTROL PREVIO DE LAS ORGANIZACIONES
POLÍTICAS AL PROCESO ELECTORAL

Asistencia y
participación en
las Comisiones
de Seguimiento

Electoral 

Designación
de jurados
de votación 

Control y
auditoría a
softwares 

Asistencia y
presencia de
simulacros de
Registraduría 

Testigos
electorales

PROCESO DE ACREDITACIÓN

Las organizaciones políticas deben prepararse antes del día de las elecciones para asegurar que 
no se den irregularidades que pongan en riesgo el proceso  democrático. Por lo tanto, deben 
tener en cuenta los siguientes pasos a seguir:

1. Asistencia y participación en la Comisiones de Seguimiento Electoral.
2. Designación de jurados de votación.
3. Control y auditoría a softwares.
4. Asistencia y presencia de simulacros de Registraduría.
5. Designación de los Testigos Electorales.

En primer lugar, los partidos, movimientos políticos, coaliciones, grupos significativos de 
ciudadanos, promotores del voto en blanco son los que postulan a las personas que serán 
sus testigos electorales ante la autoridad electoral a través del aplicativo desarrollado por 
la Registraduría Nacional del Estado Civil o presentándose directamente ante los 
Registradores municipales y ellos suben la información al aplicativo.

NOTAS



¿QUIÉN LOS ACREDITA?

Partidos políticos, grupos significativos, 
Coaliciones, promotores del voto en blanco.

Postulan listado de ciudadanos para que
los representen en el proceso electoral.

Resolución de
acreditación de

testigos electorales

Credenciales
(E-15 y/o E-16)

Directamente en el aplicativo desarrollado 
por la RNEC.

A través de

¿Cómo se acreditan los
testigos electorales?

¿Quién acredita a los testigos?

Presentándolos ante los Registradores 
municipales. Los registradores suben la 
información al aplicativo.

   Escrutinios generales: Delegados deptales de 
la RNEC o Registradores especiales.

¡OJO!
La organización política,GSC, Comité promotor o coalición 

se encarga de su recepción y entrega a los testigos.

ALERTA: La organización política, GSC, Comité promotor o coalición se encarga 
de la recepción y entrega de las credenciales para los testigos electorales.

¿Hasta cuando se pueden postular 
testigos? 

El aplicativo se cierra el 27 de octubre de 2023

El Artículo 45 de la Ley 1475 de 2011 establece que los partidos, movimientos y grupos 
significativos de ciudadanos, inscriben ante el Consejo Nacional Electoral los testigos electorales 
por cada mesa de votación y por cada uno de los órganos escrutadores. 

Tipos de credenciales

La Registraduría expide dos tipos de credenciales: la primera de ellas 
conocida como el formulario E-15 que le sirve al testigo para actuar ante los 
jurados de votación y la segunda conocida como E-16, requerida para actuar 
ante las comisiones escrutadoras.



¿QUÉ SON LOS TESTIGOS ELECTORALES?

¿CUÁL ES LA FUNCIÓN DE
LOS TESTIGOS ELECTORALES?

ACREDITACIÓN DE LOS TESTIGOS ELECTORALES

Publicación final de Testigos Electorales 28 de octubre de 
2023 (Elecciones Regionales)

Son las personas postuladas por una organización política y acreditadas por el CNE 
que representan a dicha organización durante el proceso de votación y escrutinios.

Son los encargados de vigilar el proceso electoral, formular 
reclamaciones e impugnaciones y solicitar la intervención de las 
reclamaciones.

La organización política puede acreditar 
un testigo por cada mesa de votación y 
por cada comisión escrutadora.

El Consejo Nacional Electoral puede delegar en los Registradores Distritales, 
Especiales, Municipales y Auxiliares la acreditación de los testigos electorales.

Sin embargo, un testigo puede vigilar 
más de una mesa o comisión escrutadora.

Una persona puede ser 
acreditada para actuar 

durante la jornada 
electoral y los 

escrutinios o solo frente 
a una de estas 

actividades

La credencial es el único 
medio para acreditar la 

condición de testigo 
electoral ya sea en el 

puesto de votación o en 
la comisión escrutadora.

Los testigos electorales 
ejercen su derecho al 

sufragio en aquel puesto 
y mesa de votación 

donde tienen inscrita su 
cédula de ciudadanía, 

no en aquella respecto a 
la cual o cuales están 

ejerciendo su función de 
vigilancia.

En ningún caso se 
entregan credenciales 

en blanco

NOTAS



ACREDITACIÓN DE LOS
TESTIGOS ELECTORALES

ACREDITACIÓN DE TESTIGOS ELECTORALES

E-15: Para actuar ante la mesa
de votación únicamente

Diálogo permanente y 
fluido con RNEC para 
definir mecanismo de 
designación de cierres 

parciales

Designación estratégica 
de testigos de mesa, de 

escrutinio (E-16) y de 
auditoría de sistemas o 

resultados 

Ubicación estratégica 
de testigos en puestos 

– o Por votación
– o Por riesgo

Presentación de 
listados con 
anticipación

E-16: Para actuar ante la
comisión escrutadora únicamente



ORGANIZACIÓN POLÍTICA

¿QUÉ HACER CON LA INFORMACIÓN
DE LAS IRREGULARIDADES? 

Los testigos electorales que se encuentran en los puestos de votación pueden identificar 
irregularidades en el proceso de votación, por lo que pueden recurrir a tres instancias para 
reportarlas:

● La autoridad competente en mesa o puesto para dar una solución inmediata, en los casos
en los que haya presencia de autoridades, haya confianza en las autoridades y se necesite la
inmediatez.

● Órgano centralizado de la campaña para manejo de irregularidades, en los casos en los
que se identifiquen situaciones sistemáticas o reiterativas, las autoridades presentes no den
respuesta inmediata, y se quieran buscar acciones de autoridades que no se encuentran
presentes como la Policía, Fiscalía, Procuraduría o Defensoría del Pueblo.

● Misión de Observación Electoral (MOE) en donde se puede reportar cualquier tipo de
irregularidades a través de la página Web www.pilasconelvoto.com

Presencia de autoridades
Confianza en las autoridades
Necesidad de inmediatez

Testigos de 
puesto de 
votación 

Irregularidades 
del proceso de 

votación 

Autoridad 
competente en 

mesa o puesto para 
solución inmediata 

Situaciones sistemáticas o 
reiterativas
Sin respuesta de autoridades 
presentes 
Acciones de autoridades no 
presentes

Órgano 
centralizado de la 

campaña para 
manejo de 

irregularidades 

Cualquier tipo de irregularidad 
a través de: Cel WhatsApp: 
3152661969
Línea gratuita 018000112101 
www.pilasconelvoto.com

Misión de 
Observación 

Electoral MOE 
www.pilasconelvoto.com



NOTAS

www.pilasconelvoto.com



CAPÍTULO II

¿SOY TESTIGO ELECTORAL?
LO QUE DEBO HACER Y DEBO SABER



Portar de manera visible la credencial de testigo electoral y llevar cédula de ciudadanía. 

Ante cualquier irregularidad electoral percibida no realizar acciones de provocación. 
Reportar directamente a las autoridades.

Si se presenta alguna amenaza a su seguridad personal, conservar la calma y acudir 
directamente a las autoridades presentes en el sitio

Portar prendas de vestir o distintivo que contenga propaganda electoral o 
divulgación política. Hacer proselitismo

Hacer insinuaciones a los votantes, a los jurados o a las comisiones escrutadoras.

Acompañar a los sufragantes al interior del cubículo. 

Interferir en la votación o escrutinios. 

Manipular o diligenciar los formularios electorales. 

Ceder a terceros la credencial de testigo electoral. 

Tomar fotografías o videos dentro de los puestos de votación durante el desarrollo 
de las elecciones. Salvo en el proceso de escrutinio con el fin de hacer un registro 

TODO TESTIGO ELECTORAL DEBE TENER EN
CUENTA LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

HAY UNAS PROHIBICIONES PARA LOS
TESTIGOS ELECTORALES TALES COMO:

NOTAS



Revisar el 
contenido del Kit 
Electoral.

PROCESO ELECTORAL 

INSTALACIÓN Y APERTURA DE MESA

INSTALACIÓN Y
APERTURA DE MESA

Desde las 5:30 a.m. hasta las 8:00 a.m

DESARROLLO
Entre las  8:00 a.m. y las 4:00 p.m.

CIERRE
Después 4:00 p.m.

ESCRUTINIOS
Una vez acabe el cierre

1 Verificar que los
documentos no 
hayan sido 
diligenciados

2 Confirmar que los jurados 
de votación están 
acreditados y en la mesa 
que les asignaron.
* Se necesitan mínimo 2 jurados
para instalar la mesa

3

Verificar que la urna se 
encuentre vacía (urna preñada)

4Diligenciar el formulario E-9 
(Urna cerrada y sellada)

5

Las votaciones sólo pueden 
iniciar a las 8:00 a.m.

El paquete de tarjetas electorales
no puede ser abierto antes de las 8:00 a.m.

6 7

NOTAS



En los puestos de votación hay distintas instituciones que hacen presencia para asegurar el 
normal desarrollo de las elecciones, tales como los delegados de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y los jurados de votación, que deben estar de manera obligatoria. Igualmente, 
pueden encontrarse otras instituciones de manera opcional como la Policía, Defensoría del 
Pueblo, Procuraduría, Fiscalía y CTI. Por último, se encuentran otros actores como 
observadores electorales nacionales como la Misión de Observación Electoral u observadores 
internacionales de la Organización de los Estados Americanos O UNASUR. Además, estarán 
los votantes y los testigos electorales.

En todos los puestos de votación se conforma una Mesa de Justicia, compuesta por 
funcionarios de la Personería del Pueblo y la Fiscalía General de la Nación y personal de la 
Unidad de Reacción contra el Delito Electoral (URIEL), que atenderán las quejas y reclamos 
durante el día de la votación.

PRESENCIA EN LOS PUESTOS DE VOTACIÓN

PROCESO ELECTORAL 

Presencia
Obligatoria

SERVIDORES PÚBLICOS

MESA DE JUSTICIA

• Delegados de la RNEC
• Jurados de votación

Presencia
Opcional
• Policía
• Defensoría del Pueblo
• Procuraduría
• Fiscalía
• CTI

OTROS

• Testigos electorales
• Observadores electorales
(MOE,OEA, UNASUR…)
• Votantes

Hora de llegada de los servidores públicos electorales
(registradores del estado Civil y Delegados) 

Los Registradores del Estado Civil o sus delegados verificarán el estado de 
los puestos y mesas de votación 

Se dispone el ingreso de los jurados de votación. Para ello se requiere que 
un servidor publico electoral se ubique en la entrada de cada puesto para 
verificar la identificación de los jurados de votación y garantizar el ingreso de 
los mismos. Así mismo, deben hacer una copia del acto mediante el cual se 
posesionan los jurados en cada mesa

Esta es la hora indicada para ingreso de las personas que desempeñarán 
la función pública transitoria como jurados de votación. 

Comienzan las votaciones 

Instalación de los jurados de votación 

5:30
a.m.

7:00
a.m.

7:30
a.m.

7:55
a.m.

8:00
a.m.

7:30
a.m.

a 7:55
a.m.



• Formulario E-9: Sello de urna cerrada y sellada

• Formulario E-10: Lista de sufragantes

• Formulario E-11: Acta de instalación y registro de votantes

• Formulario E-14: Acta de escrutinio de mesa

• Formulario E-17: Constancia de entrega de los documentos electorales

• Sobres: material sobrante e inservible, votos, claveros y delegados

• Tarjetas electorales

• Certificados electorales

• Adhesivos de votos no marcados

• Lapiceros y resaltadores

INSTALACIÓN Y APERTURA DE MESA
Revisar el contenido del Kit Electoral.

Verificar que los documentos no hayan sido diligenciados previamente

1

2

Verificar que los jurados de votación estén debidamente acreditados
y en la mesa en la que fueron designados
*(la mesa puede ser instalada con al menos 2 jurados)

3

Formulario E-11: Acta de instalación de mesa

Formulario E-15: Acta de instalación de mesa



Los testigos electorales deben tener en cuenta las siguientes observaciones durante el día de las 
elecciones: 

• La cédula es el único documento válido para sufragar.

• Los jurados votan en la mesa en donde prestan el servicio.

• Si alguien se equivoca, puede solicitar un nuevo tarjetón.

• Deben marcarlo como “inservible” y ponerlo en el respectivo sobre.

• Las mesas no pueden funcionar con menos de dos (2) jurados.

• Las tarjetas no pueden ser sustraídas del puesto de votación.

• Es necesario alertar por la permanencia de personas no autorizadas en el puesto.

DESARROLLO DE LAS ELECIONES

Verificar que la urna se encuentre vacía (urna preñada)

Verificar que el paquete de las tarjetas electorales no
sea abierto antes de las 8:00 a. m.

Verificar que las votaciones no se inicien antes de las
8:00 a. m.

Verificar el diligenciamiento del formulario E-95

Buscar siempre que el proceso de votación sea libre, secreto 
y sin presiones o interferencias de particulares o autoridades

Verificar que la urna se encuentre vacía4



Protocolo para votar

Verificar el cumplimiento del protocolo para votar1

La cédula es el único documento válido para sufragar

Llegada del 
ciudadano y 

verificación de 
su identidad. 

Se busca el 
nombre en el 

formulario E-10 
(Lista de 

sufragantes)
y se resalta.

Un jurado de 
votación 

diligencia el 
formulario E11 
(Registro de 

datos y orden de 
votación).

El ciudadano 
marca y dobla la 
tarjeta electoral 
en el cubículo.

Llegada del ciudadano y 
verificación de su identidad

El jurado 
autoriza que se 
deposite el voto 

en la urna.

Se devuelve la 
cédula y se 
entrega el 
certificado 
electoral.

Se entrega 
tarjeta electoral 

firmada.

Búsqueda y resaltado en el 
formulario E-10: lista de sufragantes



Diligenciamiento del formulario E-11 (registro de datos y orden de votación)

NOTAS



Se debe tener en cuenta que el jurado de votación firma la tarjeta electoral y se la entrega al 
elector, de esta manera recibe la autorización del jurado para depositar las tarjetas electorales 
dobladas. 

El votante vota en el cubículo y dobla el voto para depositarlo en la urna.

Posteriormente, un jurado de votación le devuelve su documento de identificación y le entrega 
certificado electoral.

• Los jurados pueden votar en la mesa donde prestan el servicio cumpliendo los requisitos y el
procedimiento para votar.

• Si alguien se equivoca se puede solicitar una nueva tarjeta, se invalida al escribir “inservible” y
se deposita en el respectivo sobre.

Así mismo, los testigos electorales tienen los siguientes objetivos durante las elecciones

ASPECTOS A TENER EN CUENTA:

Devolución y entrega del 
certificado electoral.

Marcar y doblar la 
tarjeta electoral en 

el cubículo.

Está permitido que haya personas acompañando votantes en el caso de presenten las 
siguientes condiciones: Invidentes, adultos mayores, personas con discapacidad cognitiva. 
Sin embargo, se debe estar atento en caso de que se pueda estar presentando un posible 
delito electoral como corrupción al sufragante o constreñimiento al sufragante.

Firma de las tarjetas electorales

Mostrar al jurado de votación 
la firma, NO el sentido del 

voto. Recibirá la autorización 
del jurado para depositar las 

tarjetas electorales 

Verificar que el proceso de 
votación sea: libre, secreto y 
sin presiones o interferencias 
(particulares o autoridades). 

Velar que las mesas de votación 
no funcionen con menos de dos 

(2) jurados de votación y que
las tarjetas electorales no sean 

sustraídas del recinto de 
votación. 

Alertar por la permanencia de 
personas no autorizadas en el 
puesto de votación. Así como 

la presencia de comandos 
alrededor.















marcianos















marcianos



El día de las elecciones se pueden evidenciar hechos relacionado a los delitos electorales, por 
lo que los testigos electorales deben prestar atención ante los siguientes: 

De acuerdo al Código Penal el delito de voto fraudulento ocurre cuando 
un ciudadano suplante a otro ciudadano habilitado para votar o lo 
haga sin tener derecho al voto. Así como quien vote más de una vez 
en la misma elección. Puesto que, un ciudadano tiene derecho a votar 
únicamente en el puesto y mesa en la que se encuentra inscrita. La 
comisión del delito tiene una sanción privativa de la liberal en la cárcel 
entre 4 a 8 años y una multa de 50 a 200 SMLMV.

DELITOS ELECTORALES DURANTE
LA JORNADA ELECTORAL

Voto fraudulento

NOTAS

Cárcel entre 4 a 8 años y multa de 50 a 200 SMLMV

¿Quiénes no tienen derecho a votar?

Los miembros 
activos de las 

fuerzas públicas.

Extranjeros sin 
cédula que los 

habilite.

Los menores de 
edad.

Quienes hayan sido 
sancionados por un 
juez a la pérdida del 

derecho político.

Recuerde que si un ciudadano vota donde no está inscrito 
estaría cometiendo el delito de VOTO FRAUDULENTO



De acuerdo al Código Penal, el delito de favorecimiento del voto fraudulento se refiere al servidor 
público o jurado de votación que permita que una persona no habilitada por la ley para votar lo 
haga. El delito puede ocurrir por acción u omisión del funcionario público. El delito es castigado 
con cárcel entre 4 a 8 años y una multa de 50 a 200 SMLMV.

Este delito lo comete quién pague o entregue dinero, dádiva u ofrezca 
beneficios a un ciudadano o extranjero habilitado por la ley con el propósito de 
que vote o no por determinado candidato, lista o voto en blanco. El delito se 
castiga con cárcel entre 4 a 8 años y multa de 50 a 200 SMLMV. La pena 
aumenta cuando lo comete un servidor público o lo que se promete, paga o 
entrega corresponde a recursos públicos.

Favorecimiento de voto fraudulento

Corrupción de sufragante

NOTAS

La persona sabe que 
está cometiendo voto 
fraudulento y a pesar 
de ello no hace nada 

para impedirlo.



Luego de que se cierran las mesas de votación a las 4:00 p.m. los 
testigos electorales deben verificar que los jurados de votación lleven a 
cabo los siguientes protocolos:

• Destrucción del material sobrante (tarjetas electorales, certificados 
electorales no usados, certificados autenticación biométrica, tarjetas 
electorales inservibles). 

CIERRE DE LA MESA DE VOTACIÓN

RECOMENDACIONES AL MOMENTO DEL
CIERRE DE LA VOTACIÓN

• Depósito del material sobrante en el sobre respectivo y entrega al funcionario electoral.

• Totalización del formulario E-11 (suma del total de votantes y anotación del resultado definitivo).
 
• Lectura en voz alta del total de sufragantes según formulario E-11. 

Ingresar antes del 
cierre de la votación.

Destrucción y 
almacenamiento total 
del material electoral 

sobrante.

Correcto embalaje y 
sellamiento del 

material electoral.

Diligenciamiento del 
total de votantes en 

los Formularios E-11 y
E-14.

Coincidencia de datos 
en los 3 formularios 

E-14.

Conocimiento de los 
formularios de 

recepción y entrega.

Constancias de 
reclamación en el 

E-14.

Fotos y videos .



CAPÍTULO III

¿DESPUÉS DE LAS ELECCIONES QUÉ?
COMISIONES ESCRUTADORAS



¿Qué es el escrutinio?

Es  la  verificación  y  consolidación  de  los  resultados  
electorales.  Durante  los  escrutinios  se  realiza  el conteo  de  los  
votos  que  fueron depositados  en  las  urnas  a  favor  de  un  
candidato  o  lista  de  candidatos.

Escrutinio de mesa

El escrutinio de mesa ocurre desde las 4 p.m. hasta las 12 de la noche, el  jurado  de  votación  
realizará  un escrutinio  parcial,  solo  contará  la cantidad  de  votos por  cada  partido, no  
escrutará  los  votos  por  lista  ni candidato. Se procede a abrir la urna y se separan los votos por 
cada corporación. Se cuentan los tarjetones y se contrastan con el total de votantes del E-11 
respectivo.  Se hace la nivelación de la mesa por partido y se incineran los votos excedentes  si 
los hubiere.

Los testigos electorales pueden identificar las siguientes irregularidades por las que 
pueden presentar una reclamación:

• Se encuentra que hay más votos que sufragantes en una mesa.
• Hay un error aritmético en el conteo.
• Los tarjetones no tienen las firmas de jurados.

La lectura en voz 
alta del total de 

sufragantes (E-11).

  Es el documento en el que se  registra la cantidad  de  votos  por  cada  partido  y  por  cada candidato, por lo 
tanto, es de vital importancia para el proceso. Son diligenciados por los jurados de votación, siguiendo paso a paso 
el proceso del escrutinio de mesa. El Acta de Escrutinio tiene tres copias, que deben diligenciarse con información 
idéntica. El destino de cada copia es: una para la digitalización y para la divulgación, otra dirigida a las comisiones 
escrutadoras que consolidan los resultados y otra para el archivo de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Escrutinio de mesa

Los jurados electorales deben hacer:

1

La Apertura de la urna, 
nivelación de la mesa 

(si es necesario), 
lectura en voz alta de 

los tarjetones, conteo y 
clasificación de los 

votos.

La lectura de los 
resultados finales y 

entrega de formularios 
(claveros, testigos y 

transmisión)

El diligenciamiento y 
firma del E-14 1

1



En la Comisión escrutadora zonal, municipal o distrital se realiza el proceso desde las 4:00 p.m. 
a 12 m., si es necesario lunes siguiente y días posteriores de 9:00 a.m. a 9:00 p.m. La comisión 
escrutadora está conformada por dos ciudadanos, sean jueces, notarios o registradores de 
instrumentos públicos, nombrados por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

Los testigos electorales deben estar atentos a que se hagan correctamente los siguientes pasos:

El secretario (Registrador 
auxiliar o municipal) hará 
lectura de los documentos 
introducidos en el arca triclave .

Comisión escrutadora zonal, municipal o distrital2

    Arca triclave es el lugar en el que se depositan los documentos electorales con los que se realizan los escrutinios. 
El lugar tiene tres cerraduras cuyas llaves se distribuyen entre tres personas. 
2

Apertura de los sobres con los 
pliegos de votación de cada 
mesa, en donde se deja 
constancia de tachaduras, 
enmendaduras o borrones que 
tengan las actas de escrutinio y 
demás documentos electorales 
(en tal caso se procede al 
reconteo de votos, de oficio).

Verificación de la exactitud de 
los datos consignados en las 
actas E -14 (números de votos 
por candidato, lista, las firmas 
de los jurados), las cuales se 
exhiben públicamente.

Diligenciamiento de las actas 
E-24 y E-26, según sea el caso, 
parcial o definitiva.

Lectura en voz alta de los 
resultados finales por jornada

NOTAS



Las siguientes son recomendaciones para que los testigos electorales tengan en cuenta: 

En los escrutinios zonales, municipales o distritales se resuelven reclamaciones ante jurados de 
votación y se solicitan recuentos de votos. Los testigos electorales pueden solicitar el reconteo 
cuando se presenta una solicitud razonada siempre y cuando:

1. Haya una diferencia de 10% o más entre los votos por las listas de los candidatos de 
corporaciones públicas que pertenezcan al mismo partido.

2. Haya tachaduras, enmendaduras en los nombres de los candidatos o resultados.

3. La comisión tenga duda sobre los cómputos hechos por los jurados de votación.

La comisión escrutadora municipal o distrital resuelve apelaciones contra 
las decisiones de las comisiones auxiliares o zonales.

La comisión escrutadora  zonal, municipal o distrital resuelve reclamaciones 
presentadas por primera vez (art. 192 Código Electoral), las cuales deben 
ser por escrito, expresando la legitimación, causal, hechos, fundamentos de 
derecho y probatorios. Se anexan a los documentos electorales.

Reclamaciones en escrutinios zonales, municipales o distritales

Verificar el diligenciamiento de E-24 conforme a lo contenido en E-14.

Verificar las constancias de modificación justificadas en actas de escrutinio.

Velar porque la apertura y cierre del sistema sea con huellas de los escrutadores.

Contrastar E-24 parciales de cierre con la información de inicio de la siguiente jornada.

Contrastar E-24 parciales con E-24 final.

NOTAS



La Comisión escrutadora departamental hace el proceso desde el martes siguiente al día de las 
elecciones, de 9:00 a.m. a 9:00 p.m. Está compuesta por dos ciudadanos delegados por el Con-
sejo Nacional Electoral. Actúan como secretarios, los Delegados del Registrador Nacional del 
Estado Civil.

Los testigos electorales deben prestar atención sobre el procedimiento que se debe seguir: 

En la Comisión escrutadora departamental se resuelve apelaciones frente a 
las decisiones de las comisiones municipales o distritales. Si se hacen 
reclamaciones por primera vez (art. 192 C.E.), estas deben contener: 
legitimación, causal, hechos, fundamentos de derecho y probatorios. Si la 
solicitud que se hace es de recuento de votos en una mesa solo procede 
cuando:

• La comisión escrutadora municipal o distrital se hubiera negado.
• Se hubiera apelado oportunamente y los delegados del CNE la hallen fundada.

Comisión escrutadora departamental (generales)3

Los secretarios harán lectura 
de los documentos electorales 
introducidos en el arca triclave 
(las actas de escrutinio) de las 
comisiones municipales o 
distritales.

Las actas quedan a disposición 
de los interesados.

Realización de escrutinios 
generales, cómputo de votos 
válidos en el E – 26.

Lectura de resultados finales.

NOTAS



Consejo Nacional Electoral 

RECLAMACIONES POR PRIMERA VEZ (ART. 192 CÓDIGO ELECTORAL):

4

La autoridad electoral resuelve apelaciones contra las decisiones de las comisiones 
escrutadoras departamentales.

Los testigos electorales deben prestar atención al procedimiento que se hace en los escrutinios 
nacional:

Anteriormente, se ha indicado que los testigos electorales pueden presentar reclamaciones por 
primera vez ante las comisiones escrutadora, por lo que las siguientes son las causales de 
reclamación:

1. Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no autorizados conforme a la ley.

2. Cuando la elección se verifique en días distintos de los señalados por la ley, o de los señalados 
por la autoridad con facultad legal para este fin.

3. Cuando los tres (3) ejemplares de las actas de escrutinio de los jurados de votación estén 
firmados por menos de dos (2) de estos.

4. Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las urnas y no existiere acta de 
escrutinio en la que conste el resultado de las votaciones.

5. Cuando el número de sufragantes excedan al número de ciudadanos que podían votar en ella.

Exhibición pública de las actas 
de escrutinios departamentales 
e internaciones.

Verificación de los escrutinios, 
se revisan tachaduras, 
enmendaduras o borrones en 
las actas departamentales.

Diligenciamiento de las actas 
de escrutinio E – 26. Lectura de los resultados 

finales.



En caso de que ya se hayan agotados todos los recursos de reclamación ante las autoridades 
electorales y las elecciones hayan quedado en firme, como última instancia se encuentra la 
acción de nulidad electoral. Esta es una acción pública que podrá ser iniciada por cualquier 
ciudadano con el objetivo de que se anule el acto de elección popular. 

De acuerdo al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 
CPACA, Ley 1437 de 2011, artículo 275, la nulidad de los actos de elección popular se podrá 
adelantar cuando:

6. Cuando el número de votantes en una cabecera municipal, un corregimiento, una inspección 
de policía o un sector rural exceda al total de cédulas aptas para votar en dicha cabecera, 
corregimiento, inspección de policía o sector rural, según los censos electorales.

7. Cuando los pliegos se hayan introducido al arca triclave extemporáneamente, a menos que el 
retardo obedezca a circunstancias de violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados por un 
funcionario público competente, o a hechos imputables a los funcionarios encargados de recibir 
los pliegos electorales.

8. Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o local en donde deba funcionar 
la respectiva comisión escrutadora, salvo justificación certificada por el funcionario electoral 
competente.

9. Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito o modificado en la oportunidad legal o 
cuando los candidatos no hubieren expresado su aceptación y prestado el juramento 
correspondiente dentro de los términos señalados por la ley para la inscripción o para la 
modificación, según el caso.

10. Cuando en un jurado de votación computen votos a favor de candidato con el que sea 
cónyuge, compañero permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, de 
afinidad o primero civil.

11. Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió en error aritmético 
al sumar los votos consignados en ellos.

12. Cuando con base en las papeletas de votación y en las diligencias de inscripción aparezca 
de manera clara e inequívoca que en las actas de escrutinios se incurrió en error al anotar 
nombres y apellidos de uno o más candidatos.

1. Se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre los electores o las autoridades electorales.

2. Se hayan destruido los documentos, elementos o el material electoral, así como cuando se haya ejercido 
cualquier tipo de violencia o sabotaje contra estos o contra los sistemas de votación, información, transmisión 
o consolidación de los resultados de las elecciones.

ACCIÓN DE NULIDAD ELECTORAL



RECOMENDACIONES SOFTWARE Y PROCESAMIENTO DE DATOS

Las acciones de nulidad electoral podrán ser puestas ante al Consejo de Estado cuando se trate 
de las elecciones del Presidente y  Vicepresidente de la República, de los Senadores, de los 
representantes a la Cámara, de los representantes al Parlamento Andino, de los gobernadores, 
del Alcalde Mayor de Bogotá. Mientras que, los tribunales administrativos en primera instancia se 
encargan de las acciones de nulidad de los diputados de las asambleas departamentales, de los 
concejales del Distrito Capital de Bogotá, de los alcaldes municipales y distritales, de los 
miembros de corporaciones públicas de los municipios y distritos.

Por último, el plazo para presentar una acción de nulidad electoral será de treinta días luego de 
que sea declarada la elección.

3. Los documentos electorales contengan datos contrarios a la verdad o hayan sido alterados con el propósito 
de modificar los resultados electorales.

4. Los votos emitidos en la respectiva elección se computen con violación del sistema constitucional o legal-
mente establecido para la distribución de curules o cargos por proveer.

5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos constitucionales o 
legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad.

Verificación de 
logs de 

seguridad del 
software.

Contraste de 
archivos planos 
de los tres E-14.

Contraste 
archivos planos 
E-14 con E-24 

final y actas de 
escrutinio.

Contraste E-24 
parciales con 
E-24 finales.

Contraste archivo 
plano E-14 

transmisión con 
E-26.

• Acompañar al Registrador y a la fuerza pública en el acto de transporte de las actas de los 
escrutinios distritales y municipales y demás documentos electorales.

• Ninguna autoridad podrá impedir la vigilancia ejercida por tales testigos, y la violación de ese 
derecho implicará causal de mala conducta.

RECOMENDACIONES PARA LOS TESTIGOS
ELECTORALES DESPUÉS DEL ESCRUTINIO



CAPÍTULO IV

DELITOS ELECTORALES A TENER
EN CUENTA EN LA ETAPA
DE ESCRUTINIOS 



Los testigos electorales pueden evidenciar que en la etapa de escrutinio se presenten 
hechos relacionados a los siguientes delitos electorales: 

De acuerdo al Código Penal, este delito Este delito está asociado a quien 
altere los resultados de una votación o introduzca documento o tarjetones 
indebidamente. El delito está castigado con cárcel entre 4 a 8 años y multa 
de 50 a 200 SMLMV.

De acuerdo al Código Penal el delito ocurre cuando un servidor público no haga entrega oportuna 
a la autoridad competente de documentos electorales, sellos de urna o de arca triclave. Por lo 
general, quienes cometen el delito son los jurados de votación, los claveros y el registrador o sus 
delegados. El delito está penalizado con cuatro a nueve años de cárcel, y multa de 50 a 200 
SMLMV e inhabilidad para ejercer cargos públicos por el mismo tiempo de la pena de prisión 
impuesta.

No se entregan oportunamente 
los documentos electorales, 
sellos de urna o de arca triclave

Arca Triclave
Arca triclave es el lugar en el que se 
depositan los documentos electorales con 
los que se realizan los escrutinios. El 
lugar tiene tres cerraduras cuyas llaves se 
distribuyen entre tres personas. 

Alteración de resultados electorales

Mora en la entrega de documentos relacionados con una votación

¿Quiénes pueden cometer este delito?

Cárcel entre 4 a 8 años y multa de 50 a 200 SMLMV

*Este delito puede darse en el conteo y escrutinio de votos

Los jurados de
votación

Los claveros El registrador o
sus delegados



Acompañar al Registrador y a la fuerza pública en el acto de transporte de las 
actas de los escrutinios distritales y municipales y demás documentos electorales.

• El secretario (Registrador auxiliar o municipal) hará lectura de los documentos introducidos en 
el arca triclave.

• Apertura de los sobres con los pliegos de votación de cada mesa, en donde se deja constancia 
de tachaduras, enmendaduras o borrones que tengan las actas de escrutinio y demás 
documentos electorales (en tal caso se procede al reconteo de votos, de oficio).

• Verificación de la exactitud de los datos consignados en las actas E -14 (números de votos por 
candidato, lista, las firmas de los jurados), las cuales se exhiben públicamente.

• Diligenciamiento de las actas E-24 y E-26, según sea el caso, parcial o definitiva.

• Lectura en voz alta de los resultados finales por jornada.

POSTERIOR AL PROCESO DE ESCRUTINIO

COMISIONES ESCRUTADORAS AUXILIARES
O ZONALES, MUNICIPALES O DISTRITALES

Procedimiento

Dos ciudadanos, sean jueces, notarios o registradores de instrumentos 
públicos, nombrados por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial

Copia física o magnética de las actas de escrutinio parciales y el acta 
final a un testigo electoral por partido, movimiento político o GSC.

Ninguna autoridad podrá impedir la vigilancia ejercida por tales testigos, y la 
violación de ese derecho implicará causal de mala conducta.



RECLAMACIONES EN ESCRUTINIOS ZONALES,
MUNICIPALES O DISTRITALES

Solicitud razonada de recuento de votos siempre debe ser aceptada 
cuando:

1. Haya una diferencia de 10% o más entre los votos por las listas de los 
candidatos de corporaciones públicas que pertenezcan al mismo partido.

2. Haya tachaduras, enmendaduras en los nombres de los candidatos o 
resultados.

3. La comisión tenga duda sobre los cómputos hechos por los jurados de 
votación.

Resuelven reclamaciones presentadas por primera vez (art. 192 Código Electoral), las cuales 
deben ser por escrito, expresando la legitimación, causal, hechos, fundamentos de derecho y 
probatorios. Se anexan a los documentos electorales.

Resuelven reclamaciones presentadas ante los jurados de votación

La comisión escrutadora municipal o distrital resuelve apelaciones 
contra las decisiones de las comisiones auxiliares o zonales.
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